
COMISION NACIONAL DE VALORES
Asunc¡ón, Paraguay

CIRCULAR CNV/DIF N" 00¿l/2018

obieto de conDrobar su eficecia Y Cumplimiento" así mismo, atendiendo que la
Comisión Nac¡onal de Valores en su caÉcler de Órgano regulador natural y en
cumpl¡m¡ento de su rol de supervisor de las sociedades que participan en el mercado de
valores cons¡deradas como sujetos obligados ante el sistema ALAJCFT, dispone por med¡o
de la presenle circular que a partir del ciene del Ejercic¡o 2017, las mismas deberán
presentar ante la CNV en las mismas condiciones y plazos previstos en la Resolución No
059/08, los lnformes de Auditoría Externa de conformided a las d¡spos¡ciones legales y
reglamentarias em¡t¡das por la SEPRELAD.

A los efectos de mayor aclaración sírvanse contactar con Ia D¡rección de lnspección y
Fiscalización de la CNV, ¡ntemos 207 o 209
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PARA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS. CASAS DE BOLSA Y SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION.

REF: AUDITORIA EXTERNA PARA SUJETOS OBLIGADOS

De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N'059108 de la SEPRELAD de fecha 13 de
mar¿o del 2008, en su Capítulo ll, numeral 6, inciso b) Auditoria E).tema, para sociedades
que participan en el mercedo de valores consideradas sujetos obligados, en donde
establece que "los auditores ertemos deberán examinar anualmenle los proeramas
de prevención de lavado de di¡tÉ,ro o bienes v emitir un inÍome a ser presentado a la
SEPRELAD a los noventa (9Ol dias del ciene de ceda eiercicio auditddo. con el

Observación: Favor acusar rec¡bo vía e-ma¡|.


